
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 28704
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
02-04-2023 14:02

Número Denuncia

28704

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
VILMA FABIOLA RODRÍGUEZ MACAYA

RUT:

Sexo:
Femenino

Genero:
Mujer

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: 0

Longitud: 0

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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No

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

Longitud: -

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
FRANCO BECERRA

RUT:
-

Actividad:
RECINTO DEPORTIVO (CLUB DEPORTIVO,
GIMNASIO, ESTADIO, CANCHAS)

Lugar de los hechos denunciados:
CALLE LINCOYÁN 23, CONCEPCIÓN, REGIÓN DEL
BIOBÍO

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -36.83312

Longitud: -73.05032

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
04-01-2021

Descripción de los hechos denunciados:
ALREDEDOR DE LA FECHA INDICADA COLOCARON UN GIMNASIO SOLO CON UN TECHO, EN UN SITIO BALDÍO
EN LINCOYÁN 23 Y 29, QUE FUNCIONÓ INCLUSO DURANTE LAS CUARENTENAS EN PANDEMIA. CONTABA CON
2 CANCHAS DE PADEL EN QUE CAÍAN CIENTOS DE PELOTAS (LAS REGALAMOS A UN HOGAR DE NIÑOS),
MÚSICA FUERTE, PESAS GIGANTES QUE DEJAN CAER Y LA VIBRACIÓN ES UNA ENORME MOLESTIA, NO NOS
PERMITE ABRIR LAS VENTANAS, EN LA CASA VIVIMOS VARIAS PERSONAS DOS SOMOS ABOGADOS Y UN
MÉDICO, POR LO QUE DURANTE EL PERIODO DE TELETRABAJO FUE MUY COMPLICADO, LO QUE NOS
LLEVABA A MANTENER LAS VENTANAS CERRADAS Y CAMBIAR TODAS LAS VENTANAS DE LA CASA. SIN
EMBARGO, AUN TENEMOS LOS ALEGATOS DE LA CORTE POR ZOOM, POR LO LABORALMENTE ES UN
PERJUICIO PARA NOSOTROS Y DEMÁS VECINOS, NO NOS PERMITE DORMIR BIEN COMIENZAN CON LAS
PESAS A LAS 6 DE LA MAÑANA HASTA LAS 23 HORAS O MÁS. NUESTRAS MASCOTAS IGUALMENTE ESTÁN
ESTRESADAS. POR LO MENOS LO DEL PADEL LO QUITARON, PERO CONTINÚA LA MÚSICA Y PESAS TODA
LA SEMANA, DOMINGOS Y FESTIVOS.
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Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
NOS PERJUDICA LABORALMENTE, YA QUE AUN CONTINÚAN LOS ALEGATOS POR ZOOM, POR OTRA PARTE
MI SUEGRA ES ADULTO MAYOR (72 AÑOS) Y ESTÁ SOBREPASADA CON EL TEMA, TODOS ESTAMOS
TOMANDO PASTILLAS PARA DORMIR Y PARA LA ANSIEDAD. NOS IMPIDE ABRIR LAS VENTANAS, SIGNIFICA
MÁS RUIDO, TUVIMOS QUE INVERTIR EN PONER DE DOBLE PANEL ESPECIALES, PERO LAS VIBRACIONES
FUERTES CONTINÚAN. LOS CLIENTES DEL GIMNASIO ADEMÁS DEL RUIDO DE LA MÚSICA, GRITOS Y EL
SONIDO Y VIBRACIÓN DE LAS ENORMES PESAS QUE DEJAN CAER, SE ESTACIONAN EN LAS VEREDAS Y
DOBLE FILA LO QUE HA PRODUCIDO ACCIDENTES DE TRÁNSITO, ADICIONALMENTE A SUS CLIENTES LOS
HACE CORRER POR LA VEREDA (LO QUE ES ABSURDO TENIENDO EL PARQUE ECUADOR AL FRENTE), LO
QUE NO SOLO IMPIDE EL PASO DE PEATONES, SINO QUE TAMBIÉN LA SALIDA Y ENTRADA DE VEHÍCULOS,
NUESTRAS MASCOTAS ESTÁN IGUALMENTE ESTRESADAS ( A LA MIA TUVE QUE COMPRARLE RELAJANTES)
ES EVIDENTE QUE ESTÁN FUNCIONANDO EN DÍAS Y HORARIOS, Y CON DESIVELES FUERA DE TODA
NORMATIVA.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
CONTINUO: EVENTOS SIN INTERRUPCIÓN

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA MAÑANA (ENTRE 7:00 A 12:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
DE MANERA PERMANENTE DURANTE TODO EL AÑO

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
PERSONA DE TERCERA EDAD (MAYORES A 65 AÑOS)
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
AFECTACIÓN PSICOLÓGICA
Se han afectado componentes del medio ambiente: SÍ
OTROS
Alcance de los efectos al medio ambiente: SÍ
ACOTADO (MENOS DE 100 M LINEAL O MENOS DE 1 HECTÁREA)
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
YO NO, PERO TENGO ENTENDIDO QUE OTROS VECINOS SI. ESTOY DENUNCIANDO PORQUE SUFRIMOS
CONSTANTES AMENAZAS Y RESPECTO DE ELLAS ADEMÁS RECURRIREMOS AL MINISTERIO PÚBLICO

Documentos anexados a su denuncia:
-

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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